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Nuevo premio Pritzker para Chile
La obtención del galardón por parte de Smiljan Radi·, que se suma al recibido por Alejandro Aravena en 2016, es un valioso
reconocimiento a su obra, pero también da cuenta de la relevancia que ha adquirido la arquitectura chilena a nivel mundial.

E
jueves de la semana pasada se
dio a conocer que el arquitecto
chileno Smiljan Radi· ganó este
año el Premio Pritzker -conside-
rado el Nobel de la Arquitectu-

ra -. El galardón, otorgado por primera vez
en 1979, honra a un arquitecto vivo "cuya
obra construida demuestre una combina-
ción de esas cualidades de talento, visión
y compromiso, que han producido con-
tribuciones constantes y significativas a la
humanidad y al entorno construido a tra-
vés del arte de la arquitectura". Por ello, el
reconocimiento da cuenta de la relevancia
de su obra, desarrollada principalmente en
Chile, pero también en el extranjero.

Reino Unido, Italia y Austria, están en-
tre los países donde se pueden encontrar
trabajos de Radi·, que no sólo incluyen ca-
sas, espacios públicos, centros culturales y
reconocidas instalaciones, sino también la

creación de la Fundación de Arquitectura
Frágil que busca promover el estudio y di-
fusión de la arquitectura experimental.

Para los jurados, su obra se sitúa en "una
encrucijada entre la incertidumbre, la ex-
perimentación material y la memoria cul-
tural", dando cuenta del uso destacado de
materiales de diferente naturaleza y don-
de el contexto y el paisaje condicionan su
sello. Sus trabajos, que se distinguen "por
una impresión de fragilidad", "parecen
temporales, inestables o deliberadamente
inacabados". Las Bodegas de la Viña VIK,
el restaurant Mestizo en Santiago, el Teatro
Regional del Biobío, el Pabellón Serpentine
Gallery (2014) y Guatero en la XII Bienal de
Arquitectura de Chile son algunos de las
obras que revelan los rasgos destacados
por quienes le otorgaron el galardón.

Pero probablemente lo más destacado
del reconocimiento obtenido por el arqui-

tecto chileno se encuentra al final de la de-
claración que anuncia el premio y donde
se resumen los méritos fundamentales de
Radi·. "Recordarnos", dice el texto, "que
la arquitectura es un arte, en el sentido
que toca la esencia misma de la condición
humana" y por "permitir que la disciplina
ofrezca refugios tranquilos en un mundo
marcado por la incertidumbre, sin necesi-
dad de ser más ruidosa o espectacular para
tener relevancia". Una valiosa definición,
que destaca la simpleza visual del trabajo
de Radi· y que plantea también un pro-
fundo desafío para la disciplina.

Pero sin perjuicio de los destacados mé-
ritos personales del arquitecto, este reco-
nocimiento también releva el desarrollo
alcanzado por la arquitectura en Chile. Es
la segunda vez que un profesional chileno
obtiene el Pritzker y, además, en un breve
lapso de tiempo. El primero en recibirlo

fue Alejandro Aravena en 2016. Un hecho
que se suma a que solo cinco arquitectos
latinoamericanos han sido reconocidos en
los 47 años que tiene el premio. El mexi-
cano Luis Barragán y los brasileños Óscar
Niemeyer y Paulo Mendes da Rocha son
los otros galardonados de la región. Pero
más allá de ello, hay también un número
importante de profesionales chilenos que
se han destacado en los últimos años en
la creación arquitectónica, y que se han
abierto espacio en Chile y el extranjero, y
cuya obra debiera promoverse de mejor
manera.

La advertencia, sin embargo, que levanta
Radi· de que falta una vocación arquitec-
tónica en el país, que se ve al contemplar
nuestras ciudades, debiera ser atendida
para movilizar los esfuerzos en inversión,
planificación, creación y conservación, y
no dejarlo entregado a desafíos personales.

CARTAS
POLÍTICA EXTERIOR DE CHILE

SEÑOR DIRECTOR:
Una columna de opinión de Jaime Abedra o,
de la Universidad San Sebastián, y una carta de
Richard J. Kouyoumdjian, de AthenaLab, alud
a Israel en el marco de un análisis sobre el foco
de la política exterior de Chile, la primera en re-
ferencia a los principios y la segunda a los inte-
reses.

Al respecto, cabe señalar que Israel y Chile
comparten principios que no son la norma e
Medio Oriente, como democracia, respeto 
los derechos humanos, diversidad social y re-
ligiosa, libertad de opinión y prensa, equidad
de género, y reconocimiento a las diversidades
sexuales.

De lado de los intereses, ambos países pro-
curan el bienestar de sus pueblos frente a de-
safíos globales, tales como la escasez hídrica,
seguridad alimentaria, protección del medio
ambiente, transferencia tecnológica, ciudades
inteligentes y seguridad ciudadana, etc.

Así las cosas, acogemos con entusiasmo l
normalización de las relaciones diplomática
en todos los ámbitos, ya que esto resulta total-
mente plausible, productivo y coherente.

Peleg Lewi
Embajador de Israel

FERIADOS IRRENUNCIABLES

SEÑOR DIRECTOR:
En los últimos días se ha planteado la posibili-
dad de eliminar los feriados irrenunciables, lo
que constituye una señal preocupante en ma-
teria de protección laboral.

Estos feriados no surgieron de manera arbitra-
ria, sino como respuesta a una realidad evidente:
la desigualdad estructural en la relación entre
empleador y trabajador. Tal como ha sostenido
reiteradamente la Dirección del Trabajo y la doc-
trina laboral, nos encontramos frente a normas
de orden público laboral, cuyo objetivo es impedir
que, bajo presión económica o subordinación, los

trabajadores se vean forzados a renunciar a su
descanso en fechas de alto valor social y familiar.

Su establecimiento se consolidó especialmente
a partir del crecimiento del retail en Chile duran-
te los años 2000, cuando la apertura irrestricta
del comercio evidenció la imposibilidad real de
muchos trabajadores de ejercer su derecho al
descanso. En ese contexto, el legislador intervino
para garantizar un mínimo irrenunciable, recono-
ciendo que no basta con declarar un feriado si en
la práctica este puede ser vulnerado.

Eliminar estos días implicaría retroceder en es-
tándares básicos de dignidad laboral, debilitan-
do una de las pocas herramientas efectivas que
equilibran -aunque sea parcialmente- la relación
laboral.

El descanso en fechas significativas no es un
privilegio, sino un derecho mínimo que como so-
ciedad hemos decidido proteger.

Cristina Melo
Abogada

REAJUSTE DE FONASA

SEÑOR DIRECTOR:
La modalidad de libre elección (MLE) de Fonasa
permite a los beneficiarios del sistema público
acceder al sistema privado de salud a través de
aranceles fijados por la autoridad, a los presta-
dores inscritos.

Considerando la dificultad de acceso a una aten-

ción oportuna en la red pública, el MLE contribuye
a resolver en forma expedita este aspecto. Dichos
aranceles se reajustan de forma anual, sin em-
bargo, una vez más los aranceles de Fonasa se
reajustaron a un valor por debajo del IPC, acumu-
lando una pérdida cercana al 15% en los últimos
seis años.

Mantener esta lógica, nos pone en un escena-
rio poco promisorio para la salud, considerando
el alto costo de las listas de espera y una deuda

pública ampliamente conocida, desincentivando
a los prestadores privados y con esto la sobrevi-
vencia de la modalidad de libre elección.

Pese a ello, se abre un interesante espacio co-
laborativo para crear un nuevo mecanismo de
reajustes, que refleje realmente los costos de la
salud en Chile. Para ello, proponemos ampliar el

uso del Indicador de costos en Salud (ICSA) que la
Superintendencia de Salud emplea para los rea-
justes en el sistema privado de salud, generando
sinergias para crear una metodología justa, trans-
parente y fidedigna.
Hacemos un llamado para generar una mesa

de trabajo público-privada, que permita desarro-
llar esta herramienta. La salud en Chile exige una
mirada amplia, sin ideologismos, que permitan
aunar los esfuerzos del sector público y privado.

Andrés Córdova
Director de la Federación Médica de Chile

SEGURIDAD PARA PERSONAS
MAYORES

SEÑOR DIRECTOR:
Según cifras de la Subsecretaría de Prevención
del Delito en una reciente noticia, en 2025 las
estafas contra personas mayores se han cua-
druplicado en comparación con 2018, pasando
de 1.969 a 9.180 denuncias. Este alarmante au-
mento no solo refleja el crecimiento de este tipo
de delitos, sino también nos revela una brecha
digital que sigue dejando en desventaja a miles
de personas mayores frente al avance de la tec-
nología.

Mientras gran parte de la sociedad avanza hacia

la digitalización de trámites, pagos y comunica-
ciones, muchos adultos mayores enfrentan este
proceso sin las herramientas necesarias para
desenvolverse con seguridad. Esta situación los
expone con mayor facilidad a fraudes telefónicos,
estafas en línea y engaños digitales cada vez más
sofisticados.

Como país, no podemos limitarnos solo a obser-
var estas cifras con preocupación. Es urgente im-
pulsar políticas y programas de educación digital
dirigidos especialmente a las personas mayores,
que les permitan utilizar la tecnología de manera
segura y autónoma. La inclusión digital no es solo
una herramienta de modernización, sino también
una forma concreta de protección y dignidad para

quienes hoy se encuentran más vulnerables.

Rodrigo Plá von Chrismar
Jefe Oficina de Personas Mayores
Municipalidad de Independencia

DESAFÍOS EN INCLUSIÓN DEL
PRESIDENTE KAST

SEÑOR DIRECTOR:
En Chile más de 3 millones de personas mayores
de dos años viven con algún tipo de discapaci-
dad, según el Tercer Estudio Nacional de la Dis-
capacidad. Esta cifra, por sí sola, debiera bastar
para que la inclusión deje de ser un eslogan y se
transforme en una prioridad del Estado.

Durante 2025, como Fundación Coanil elabora-
mos el documento "12 Medidas para un Chile más
inclusivo", presentado a todos los candidatos pre-
sidenciales. En ese marco, nos reunimos también
con el hoy mandatario José Antonio Kast, quien
manifestó su disposición a incorporar parte de
estas propuestas en su agenda. Con su llegada a
La Moneda, esperamos que esas intenciones se
traduzcan en acciones concretas, porque si bien ha

habido avances, los apoyos siguen siendo insufi-
cientes.

Es urgente terminar con la discriminación es-
tructural hacia las escuelas especiales que traba-
jan con estudiantes con necesidades educativas
especiales (NEE), estableciendo un sistema de
financiamiento basado en matrícula y no en asis-
tencia. También es necesario incorporarlas a los
beneficios de la Ley SEP -pensada para los alum-
nos más vulnerables, pero que ha dejado fuera a
estudiantes con NEE- y avanzar en un currículum
laboral pertinente que les ayude aingresar al mun-

do del trabajo.
Además, en materia residencial existe un desafío

mayor en cobertura, ya que solo hay poco más de
1.000 plazas para adultos con discapacidad a nivel
nacional. Existe amplio consenso en la necesidad
de aumentar la cobertura y el financiamiento para
estos programas.

A ello se suma la deuda pendiente de la Ley de
Inclusión Laboral (21.015), que a más de ocho años
de su implementación sigue mostrando un nivel
de cumplimiento menor al 30%, tanto en empre-
sas como en el Estado.

La inclusión no puede seguir siendo una pro-
mesa postergada. La invitación es a hacernos
cargo.

Nicolás Fehlandt O.
Gerente general
Fundación Coanil
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